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Elección popular de consejeros regionales 
Le informa acerca de qué son los consejeros regionales, qué funciones cumplen y 
cómo son elegidos. 

 

Matilde quiere interceder para que no se apruebe un proyecto que considera contaminante. Le dijeron que hablara 
con un consejero regional, pero no sabe qué funciones ejercen ni menos que como ciudadana tiene derecho a 
elegir a esos representantes populares. 

 
 ¿Qué son los consejos regionales? 
En cada una de las regiones de Chile existe un 
Gobierno Regional, constituido por el intendente 
y consejo regional. El consejo regional tiene 
por finalidad hacer efectiva la participación 
de la comunidad regional y tiene facultades 
normativas, resolutivas y fiscalizadoras. 
Puede aprobar, modificar o sustituir los 
proyectos y proposiciones del intendente 
respecto a los siguientes asuntos: Planes y 
estrategias regionales de desarrollo y sus 
modificaciones; presupuesto del gobierno 
regional, distribución de los recursos del 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional que 
corresponde a la región y de los tributos 
particulares autorizados para cada región. 
Además, el intendente debe someter al 
Consejo regional los proyectos de 
reglamentos regionales que regulen 
materias propias de la competencia del 
gobierno regional. 
 

 ¿Cómo se eligen los consejeros? 
Los consejeros son elegidos por sufragio 
universal, en votación directa de los 
ciudadanos. Duran cuatro años en el cargo y 
pueden ser reelegidos. 
 

 ¿Cuántos integrantes tiene un Consejo 
Regional? 
El número de consejeros depende de la 
población de cada región y varía entre 14 y 
34 consejeros. 

 
 ¿Qué normas rigen para las elecciones 
de los consejeros? 
Rigen las mismas normas que para los otros 
procesos electorales. 
 

 
 

 ¿Cómo se distribuyen los territorios 
electorales para la elección?  
Dentro de cada región los consejeros se 
elegirán por circunscripciones provinciales. 
Éstas se determinarán sólo para efectos de la 
elección. Cada provincia de la región 
constituirá, al menos, una circunscripción 
provincial. Las provincias de mayor número 
de habitantes se dividen en más de una 
circunscripción provincial. 
 

 ¿Cuándo se realizan las elecciones de 
consejeros regionales? 
Las elecciones de consejeros regionales se 
efectuarán cada cuatro años, junto con las 
elecciones parlamentarias y presidenciales. 
 

 ¿Cuándo se presentan las candidaturas? 
Las candidaturas de los partidos políticos, 
pactos e independientes sólo podrán ser 
declaradas ante el director del Servicio 
Electoral o el respectivo director regional del 
mismo Servicio, hasta 90 días antes a la 
fecha de la elección correspondiente. Pueden 
ser declaradas por un partido político, por un 
pacto de partidos, por un pacto entre un 
partido político e independientes, por un 
pacto de partidos e independientes, y por 
independientes. Estas últimas, deberán ser 
patrocinadas por un número no inferior al 
0.5% de los electores que hayan sufragado 
en la votación popular más reciente en la 
circunscripción provincial respectiva. 
 

 ¿Cómo se eligen los consejeros? 
Para determinar los consejeros regionales 
elegidos, el Tribunal Electoral Regional 
deberá seguir el procedimiento de cifra 
repartidora, que garantiza la 
representatividad de los diversos pactos, 
partidos y candidaturas independientes. 


